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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole que la 

apoderada del demandante solicita se informe sobre la aplicación de medida cautelar 

decretada en el proceso. Ordene. 

 

Santa Marta, Ocho (08) de mayo de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 
Santa Marta, Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se 
decretó medida de cautelar a través de auto del 24 de octubre del 2019, consistente 

embargo preventivo del 50% de la pensión del demandado, ante el FOPEP-
FIDUPREVISORA. 

 
Por auto del 1 de noviembre del 2022  se requirió a dichas entidades que informaran 

sobre la aplicación de la medida cautelar, la cual fue contestada el 30 de enero del 
2023 como se muestra a continuación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 042 de fecha de 31 de 
MAYO de 2023., se notificará el auto 

anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 
 

                
 

 

 
Así las cosas, ante la solicitud del demandante, el despacho pone en conocimiento  

la respuesta dada por FOPEP-FIDUPREVISORA. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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